
7786 18 abril 1973 B. O. lIel E.-Núm. 93

NúmerQ
de orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
2D
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
56
59
60
61
62
63
6'
65
66
67
68
69
70
71
72
73
7'
75
76
77
78
79

Opositor

D. Eduardo Delgado Berna!.
D. Jesús Antonio de Fablas Pérez.
D. Francisco Aldecoa LuzárragR.
D. Rafael Sarandeses Astray-Caneda.
D. Daniel Jesús Fernández Quirós
D. José Manuel de la Torre Iglesias.
D. José Antonio Torres Viguer.
D. EmJlio Vázquez Salgado.
D Luis Martínez González.
D. Pedro F~rnández·Rañadade la Gándara.
D. Marcial Souza Porto
D José Rubio Samprón.
D. Emilio Menéndez GÓmez.
D. Angel Martínez Sánthez.
D. Lucas Hernández Pérez
D. Javier Martinez Laseca.
D. Juan José de Soto Carniago.
D. Dositeo Rodríguéz Rodríguez.
D. Domingo Ramire:,,: Ramos.
D. Salvador MuñozAlvarez.
D.~ Ana María OrlandG6mez.
D. José Luis Manzó Torres.
D. Eliecer Alvarez Panera.
D.a Beatriz Alvarez Atknza.
D. Jesús Palacios Rodrigo.
D. Roberto Carbal10 Parejo.
D. Martín Carreter-o Nieto.
D. Jesús Bernard Gracia.
D. Manuel Bueno Parals.
D. José Luis López Alfranca.
D Ricardo Marrero León.
D. Félix GarCía Cuadra..
D. Carlos Olane Fern{mdez.
D. Aleiandro Abón de} ,Campo.
D. Justo GÓmez. Sanchez- Manzano.
D.a Purificación Esteso Ruiz.
D. Carlos Medina Font.
D. Nicolás Ballester Lobo.
D. José Luis González Sánchez.
D, Eduardo Ferreiro González.
D.a Marífl Elvira Rodríguez Herrer.
D. José Lu1s Jiménez Domíngue2:.
D Luis Maria Torres López.
D. Francisco Luil" Francés Sánchez.
D. Miguel Flores Cuadrón.
D. José Pita García.
D. Silvano Calle Calvo
D. Francisco Zan1brana Chico.
D. José Luis Martín Cantera.
D. José Almaiano Esteras.
D. Juan Gutiérrez LÓpl~Z

D. Juan Antunifj Zamora Pescador.
D. Domhgo Soriano Gómez
D. Juan Carlos Garda Bedrán
D. Francisco Javier OrüzCortés.
D. Juan Pablo Otero Sanchez.
D. Ff'derico Mollterc. H~Ül.
D. Mam¡e} HUlz Ch·tiQ'osa.
D. Alfonso CarL-:·s P'lJenda HGrrero.
D. Julio Gutiért"z C'fmlonll
D José Ferrer CaJ!avé
n."- Joa""llina Gestase V8S::l1l0_
D.a Maria ñel Carmen Encarnación Alvarez Alvarez.
D. Antc:Jic Bosquet Daza.
D."- CeliR Sánrh'2z Gonzfllez.
D. Adolfo García ZapardjeL
D. Manrico Zamorano COlOIÜbo.
D. Manuel Soria Sáez.
D. Manuel Bahía Maríll
D. Juan de DIos Alvarez Pez
D. José Manuel Muttfn Chaves.
D: Julio Vila Monten12.ero.
D." María Luisa Feito Gsrcía.
D. ManuelGonzálpz Alonso.
D. Salvartor CeLía Perlado.
D. José Mllnuel Cartagtina Ff'rnandez.
D." Amelifl Pútez EstévéZ.
D. MRnu<>~ S.-lnchez Prados.
D. Francisco Rincón Garéía.

Ir:tervención General de Ja Administración del Estado, Ministo
riodeHftciendEl :.. ':le! Jnstifuto dI" Estudios Fiscales.

Madrid. '11 de abril de 1973.-EI Vaca:] Se-crf'tario. Jerónimo
Oltegt. Ros.-V.'> n,"; El Presi::iente, Joaquín Callada Andreu.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Trafico por la que se convoca opo
sición. oara cubrir vacantes en la.-· Escala Técnica
de este Centro Directivo. '"

Por existir vacantes en la plantilla de la' Escala Técnica de
pstE' Centro Directivo de conformidad con lo dispuesto en la
Ple:I:',mentación General para ingreso en la Administración
Pt1~lica. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de iunio, cum
'l!¡do el trámite pre',eptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, según determina el artículo fl" 2, dl, del Estatuto
:fe Personal al servicio de los Organismos autónomos, apro
!mdo por Decreto :<M1/197L de 2~" de iulio, Et;l resuelve cubrirlas
de acuerdo con las sigui.entes

Bases de tonvocatoria

L NOR"-~S AP'UCARtES

La oposición se regirá por las normas establecidas en la
presente Resolución y por las del Reglamento 'Gpneral para
ingreso en la AdministraCión Pública. aprobado por Decreto
1411/1968. de 27 de junio.

2. PLAZAS CONVOCADAS

2.1. Número

Se convocan 11 plazas, que se incrementarán con las que
hayal) de producirse por iubilación forzosa en los seis. meses
siguientes- a la publicación de f'sta convocatoria y con las
que puedan producirse hasta que fInalice el plazo de presen
tación dé instancias, Al publicarse la lista provisional 1e ad
mitido~ se publicará el número de plazas que, en definitiva,
'Comprendúrá esta convocatoria.

2,2 Caracteristicas

al De Orden rcglamentario ......;.De estas vacantes, el 40 por 100
'>e reserva al turno restring-ido entre funcionArios de la Escala
Eiecutiva que reúnan 105 reauisjt()s necesarios y el resto se
saca al libre. imputándOSE a este último las que no resulten
!)rovisfas TXit acmél

b-I De orden retributivo -Las plazas convocadas' estarán
iDfada.':; de acuerd,) con el pr~SupuAsto de esta Dirección Ge
neral de la <Tefatura Central n€ l'ráfico. aprobado por acuerdo
del Conseio de Ministros en su reunión del dia 13 de octubre
de 1972, .

2.3. Incompatibilidades

Las personas c;ne obtengan las plazas convocadas por la
m'ps,,"cnte: Resolución estarán se metidas al régimen de incompa·
';bitid&d~s que det,:rrnina el arllculo 53 V concordantes del De
-reto2M311971, deU de julio. por el aue se aprueba el Estatuto
In Pprsonal al servido de los Organismos autónomos. no pu
'¡jf'ndo, consÍjlUierlemente, simultanpar el desempeño de la
':llaza obtenida e-onf.ualQuief otra de la Administración cen
t.ralizada· o autónoma del Estado.

3, SISTEMA SELECTIVO

La selecdón de los aspirantes se realizara mediante el sis·
tf'TNt de oposición, :¡ue constará de dos fases sucesivas:

El primer ejerclclO de la oposkiór dará comienzo el día 7
de mayo próximo, a las dl:xi<;óis h:lTflS treinta minntos. en el
Instituto dE;' Estunios Fisu¡}ps, ,calle de Ca:::ado del Alisal. núme
ro 6, y se convcca pRra la prtlct'ica de dicho primerei¡;>rdcio. en
primer llamamiento, a la totalidad de los señores opositores
incluidos en In anterior n?]adón.

Las cOIlvccatorias para actuaren diHS y ejercicios posteriore~
se realizarán en lo sucesivo en 10B tablones de -anuncios de la

al Oposición propiamente dicha.
b) Período de prueba y curso de formación.

3.1. Eiercicios Tie la fase de oposición

El turno de Oposición libre comprenderá cuatro ejercicios,
los tres primeros· eliminatorios y el cuarto de carácter volun·
tado.
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Los opositores del turno restringido rea1i~<.U'án lps -mismos
ejercicios que los del turno.libre.~xcepto-elsé~ del que
quedarán exentos en razón a la práctica adquirida en eL des
empeño de puestos de trabajo de la EscalaE:jecutiv8.

3.1.1. Programa de la oposición

El programa figura como anexo II de ]a presente Resolución.
Para el desarrollo de los ejercicios primero y segundo, los

aspirantes deben optar por uno de ,los dos grupOs de materias,
Jurídicas o económicas, en que se divide el programa.

3.1.2. Primer ejercicio

Consistirá en desarrollar por escritO, durante el tiempo ma
ximo de cuatro horas, dos temas délcorrespondlente programa
extraído al azar.

Uno de los temas será neeesariaJIlente de- Dereéno.udminis
trativo para los opositores que hayan elegido el primer grupo
de materias, y de Ciencia econ6mica, para los del segundo..

En esta prueba S6 valorará la formac1óndel aspirante en
la materia, la claridad y orden de idea.s ysu aportación per·
sonaL

3.L3. Segundo ejercido

El segundo ejercido, para el que los opositoresdíspondrán
de un tiempo l11á.ximo de tres horas, solamente será .realizado
por quienes superen el primero y opositen dentro del -turno
libre.

Para....liJs aspirantes que hubiesen optado por eL grupo de
ll1ateriar"'-jurí~, consistirá en redactar un proyecto de dis
posición, inrarme O propuesta de resolución,Pflrmiti?ndose
utilizar los textos legales oportunos,

Para los aspirantes que hubiesen optado ·porel grupo de
materias ec..w;u2mic§s. consistirá en resolver un ptobleJilao
supuesto práct~'

En ambos casos, el ejercicio versara sobre las m~terias com
prendidas en el programa de los ejercicios primero y tercero,
para cada uno de los grupos.

3,1.4, Tercer ejercicio
'---,

Consistirá en contestar oralmente, durante treinta minutos
coino máximo, dos, temas sacados a la sUerte,' uno tia la parte
primera y otro de la parte segunda-dl;!lprograma de Dérecho
y Técnica de la Circulación.

En esta prueba se valoramel volumen deconpcimientos, la
claridad de ideas y conceptos, Ia,facUidad de expresión y ,aque
Ila$ otras eUlllidades relativas ,3 la .exposición "de los temas.

Concluída la exposición, el Tr'ibu!lu1pQdrádiaI9gar, hasJa
diez minutos, con el aspirante, sobre las, 'm.aterias de los tomas
que Je hayan correspondido.

3.15, Cuarto ejercido

Los opositores' que hayan superado los ejercicios anteriores
y lo hayan pedido expresamente en la solicitud podrán reali
zar, para mejorar la puntuación, una prueba sO.bre uno ova~

rios de los idiomas alemán, inglés, francés o if;alüUlo,que con~

sistirá, en la traducción directa e, inversasin'lltilización de
diccionario, y durante una hora como máximo. de .los textos
que proponga el Tribunal y, en su caso,en m~tntenercon aquél
una conversación.

3.2. Período de prueba y curso de·· formación

32,1. Período de prueba

Por los aspirantes aprobados que, a tenor de lo dispuesto
en la norma 12.1, hayan recibido el hombramientode funcio
narios en prácticas) se realizará un período de pruebas en el
puesto de trabajo .a que hayan. sido :destinados dentro de la
Organización. Su duración será, como maxitno,de· sei-~ me'ses,
y durante dicho periodo se perCibirim los correspondientes
haberes presupue~tatjos.

3.2,2, Cursos de formación

3.2.2, L Contenido

Los aspirantes nombrados funcio,narios .en 'practiCas segui~
rán un curso de formación anla Escuela NaCional ,de Admi
nistración Pública durante un periodo· de seís semanas, de
acuerdo con el programa que apruebe diCha Escüe1a. y~sta
Dirección General y que comprenden!!. tres grupos de. materias;
Generales, complementarias y espeCíficas,

A) Materias generales:

Serán cursadas por todos los aspirantes y abarcar'an las si·
guientes disciplinas:

Teoría. de la organización y dirección
Simplificación .. del trabajo. admimstratIvo.
Dirección y a¡;iministración. de personal.
Psicosociologíá administrativa.
Administración f¡nancíera.
Procedimiento administre tivo.
Informática.

El Materias complementarías:

Derecho administrativo, Derecho penal y Derecho civil, para
los aspirantes que hayan elegIdo, el grupo Bl. del programa para
el primer ejercicio de laoposíción, y Estadística, Contabilidad y
Hacienda, para los que hubieran elegido el grupo A).

el Materias especificas del Servicio:

Serán comunes para todos los aspirantes y su estudio se
orientará. GOuun criterio eminentemente practico.

3,2,2.2. Eyámenes y calificaciones

Sin perjuicio de los exámenes parciales que a JUICIO de cada
Profesor puedan reaüzarse durante el desarrollo del curso. los
aspirantes deberán superar un.· examen final de cada una da
las disciplinas que integran las materias generales y las maM
terias cOI~plementarias. •

La caUficaciól1 será de cero. a diez puntos, y para ser de
claxado apto será preciso que ninguna de las disciplinas haya
sido calificada con cero puntos y que la media obtenida sea,
al menos,.. de cinco puntos:

Los aspirantes 'que hayan obtenidú en la calificación final
una puntua-eiÓnsuperior acero e inferior a cinco puntos, se
considerarán suspendidos, quedando facultados para realizar
nuevos exámenes de las disciplinas en que hubieran sido eli
minados, dentro de un período de tres meses,· contados a partir
de la publicación de la calificación final del curso.

Los aspirantes no calificados satisfactoriamente en el pe
ríodo práctico de pruebas o suspendidos por segunda vez en
el Curso de formación· quedarán excluídos de la relación defi
nitiva de· aprobados.

Las faftas de asistencia en el curso daran lugar a una dismi
nución proporcional de la calificación obtenida. El número de
faltas· quE:' supere el 25 por 100 de las jornadas lectivas asigna.
das a cada uriadé. Jas disciplinas que constituyen cada grupo
sera causa suficiente para ser excluido de la relación de apro
bados.

4. REQUISITOs DE LOS CANUlDATOS

4.1. Generales

Para ser' admitido a la práctica de las pruebas selectiva.s:,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español. de estado seglar.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad y no haber

cumplido los cinCuent~y cinco el día quefinaIíce el plazo de

~
resentaCión. de solicitudes,

.cJEstar en posesi6.n de, título de Ensefianza Superior UniM
e'.'sHar.ia. o de. Enseñanza Técnica Superior; o eh condiciones

. e obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta
ión de instancias.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
deJ servicio del. Estado o: d:e la Adnünistración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni con·
denado por deHt-OS dolosos.

el No· padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las correslJondientes funcioh.es.

f} Observar buena conducta.
gJ En clcaso de aspirantes femeninos, haber· realizado el

Servicio Social o acreditar la exención. Será suficiente con
que este requisito se cumpla aI)tes·· de expirar el plazo de
treinta días a que se refíere la norma 11.2 de la presente con
vocatoria.

hl Estar en posesión de permIso de conducir vehículos au
tomóviles, al menos de la clase B, expedido con fecha anterior
a la de la iniciación de! tercer ejercicio.

-1.2, Turno restringido

Podrán ser admitidos a las ,pruebas selectivas que en esta
Resolución se .establecen .. en turno.:restringído aquellos fun
cionarios de la Escala Ejecutiva de esta Dirección General que
reúnan, cuando .téfmine el plazo ·de presentación de instan~ias.
las dos circunstanclas de estar en posesión del título UnIver
sitario .ode EnSeñanza Técnica Superior· o tener los estudios
l'eglamentarios para obtenerlo y llevar dos años de servicio.

5. SOLlCrTUDES

5,1. Forma

Quienes dese-en tomar. p~xte en las pruebas selectivas de
ben\n soUcitarlodel, Director general de la Jefatura Central
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Recursos contra la lista definitiva

Contra dicha resolución podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentH¡jmo señor Ministro de la
Gobernación en el plazo do quince dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la referida resolución.

de Tráfico en el impreso oficial que, de acuerdo con el inód~lo6A.
unido como anexo 1 a .esta convocatoria será facilitado gra
tuitamente . en cualquier Jefatura Provincial de Tráficooen
esta Dirección Genera1.

S.2. Requisitos

Los aspirantes h~ran constar en la solicitud:

al Que reúnen los requisitos exigidos por la convocatoria.
bl Que se comprometen, en caso de· obtener plaza, aiurar

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Que, en su caso, desean acogerse a los heneficios de la
Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos en
la misma.

d) El grupo de materias por el que. opten, de acuerdo con lo
previsto en la base 3.1.1 de ta presente Resolución_ ·Este dato
se consignará en el apartado f) de la solicitud (~otras circuns·
tancias que deseo alegar conforme a la convocatoria,,).
5.3. Plazo de presentación

El plazo de present.ación será el de treinta diaa hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con·
vocatoria en el "Boletin Oficial del Estado').

6.4. Lugar de presentactón

Las solicitudes podrán presentarse en la Secretaria del Tri
bunaL que radicará en la Sección de Personal de la Dirección
General de la Jefatura Central de Tráfico {cane Amador de
los Ríos, númHo 7. Madrid-4J. o en cualquier Jefatura Pro·
vincial de Tráfico. También podrán remitirse por correo a la
Secretaría del Tribunal o presentarse de acuerdo con lo pre
visto en el artículo. 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.

5.5. Importe de los derechos de examen pc.ratonwr parte en
las pruebas selectivas y forma de efectuarlo

Los derechos de examen serÁn de 500 pesetaS.
Cuando la solicitud se pr"lsente en la. Secretaría del Tribunal

o en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico. el importe de
]os·derechos de examen se hará efectivo al· tiempo de presentar
aquélla. Si la solicitud se remite por correo :a la citada Secrc~

taria o se presenta en los lugares que detl~rmina él artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, el importe de tales
d~rechos se enviará previamente a la indicada Secretaria por
gIro postal, debiendo figurar en el Jmpreso del giro. a máquina
o eón caracteres de imprenta, como impononte, el nombre y
apellidos del aspirante. y en el dorso, baioe! epígrafe ...texto",
",-Oposición Escala Técnica». En este caso, en la so·licitud deberá
hacerse constar el número y fecha del giro, así como la loca
lidad en que se haya impuesto.

Sólo se devolverán los derechos de examen a los aspirantes
que, por haber resultado excluidos en las ljstas publicadas al
efecto, lo soliciten antes de terminar elpluzo de quince días
a que se refiere el epígrafe 6.4.

5.6. Defectos de la solicitud

De acuerdo con el artículo 71 de la 1.ey de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o IlCOmp<ll"ie tos docün1Cntos pre~

ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivará su
instancia sin más trámite.

6 ADMISIÓN DE CANDIDATOS

6. L Lista provisional

Terminado el plazo de presentación de SOllcitudps. se pu~

blicaraen el .«Boletín OfICIal del Estado.. la lista prOVlSlOml.J
de aspirantes admitidos y excluidos, En la relación se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que
soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 deiuHo
de 1947.

Los int.eresados podrán interponer ante el Director general
de la Jefatura Central de Tráfico la reclamación prevista en
el artfculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo contra
cualquier circunstant la que consideren lesiva a sus Intereses,
en el plazo de quince días hábiles; a- contar dol siguiente al
de la publkación de la lista a que se refiere el párrafo an~
terjor.

6,2. Errores en las solicitudes

Los. errores que pudieran advertirse podrán suhsanarse en
cualquler monwnto de oficio o a petición del interesado,

ü.3, Lista de(initiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechaZ<'ldas en la reso
lución por ]a que se apruebe la lista definitiva, que se publi·
can\ en el ..Boletín Oficial del Estado...

7. TRl!3C!'<Al

7.1. Designación

La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico de
signará mediante n")~oluclón el Tribuna! calificador y los miem
bros suplentes, haciendo públíca la designación en el _Boletín
Oficial del Estado",

7.2 .Composición

El Tribunal estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: El Dir8ctcr gen,~ral de la Jefatura Central de
Trúfico o persúrta en quien dolegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Derecho o Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales, un represent.ante do
la Dirección Ger1era~ de ia Función Pública de la Presidencia
del Gobierno y dos funcionarios de la Jefatura Central de Trá
fico con categoría df' Jefe de Sección, uno de los cuales actuará
de Secretario.

La Secretaría funcionará en el Negociado de Personal y
Acción Social de la Sección de Personal y Regimen Interior.

7.3. A.ctüación

El Tribunal no podrá constítuirse ni actuar snl la asistencia.
como mínimo, de tres de sus mÜ'mbros, titulares o suplentes
de modo indistinto~ El. Tribunal sólo podrá suspender indefi·
nidamente 'los ejercicios por. causas qluy graves y plenamente
justificadas debiendo puhl¡carse en el «Boletín Oficial del
Estado~ él 'acuerdo .de suspensión,

EJ Tribunal·rElsolverá·por mayoría de votos. con fuerza eje
cutiva, todas ¡a~ duelas que sunan en la aplicación de lag nor
mas coütenidas en esta Resolución y determinará la actuación
procedent.e l;\n los ca,;os no previstos. Sus acuerdos sólo podrán
ser impugnados por los interesados en los supuestos.y en la
forma establ~cidD f'n ia Ley de ProC(~dimiento Administrativo.

7,4 Abst(mcióll

No podrán tomar parte en el Tribunal los parientes dentro
de.! cuarto grado de consanguinidad asegundo de afinidad de
afglmo de los aspirantes: A tal dedo. el día de la constitución
del Tribunal. cada uno de SU$míemLros declarara formalmente,
pari\que consto en acta, si se halla o no incurso en incompa~

tíbilidad. .

75. Recusación

Lo~ aspirantes podrán rCCUS[lr a lc;s miembros del Tribunal
r::uando concul'ranJas cirnmstancias previstas en el apartado
anterior

8, DES.\HROLLO DE L<\S PRUEBAS SELECTIVAS

8-1. Orden de actuación de los opositOi'es

El Tdbunal dct0rminara y pubJicar0-- en el. "Boletín Oficial
d'~l Est.ado"la fe{;ha, hora 1j lugar en que se cei~br!1rá el sort.eo
pam fijar el orden en que habrán de actuar )03 aspirantes.
Realizado el sorteo, el Tribunal hará público el resultado del
mismo,

8.2 ldentif[cación de los opositore.<;

El Tribunal podni requerir en cualquier momento a los opO'
sitores para que ·acrediten su identidad,

8.3. Fecha, hom y lugar de comienzo de los e;erdcios

El pdmer ejercicio. darú comienzo no. ant.es de tra?scl!rridos
tres meses, ni después de ocho, a partir de la pubhcaclón de
la presente Resolución. Ei T:"ibunal acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzará el citado primer ejercicio, que será. pu
blicada. en el ..Boletín Oficial del Estado"al menos con qUInce
días de ant.elación, Para el resto de los ejercicios, los aspirantes
seriin convocádos a través del tablón de anuncios Y de la Ofi~
cina de Información de la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico.

Todas las convocatorias se harán en único llamamiento y
quienes no comparezcan serán excluídos de la oposición.

BA. Exclusión de los aspirantes durante la fnse de selección

Si en cualquier momento del procedImiento de selección llega~

se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
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carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interésado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria sí se apre
ciase inexactítud en la declaración que formuló.

9 CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

9.1 Sistema de calíficación de los ejercicios

El Tribunal anunciara al final de cada sesión oa la termi
nación de cada ejercicio, según estime oportuno para el des
arrollo de las pruebas, los aspirantes aprobados por orden rl
guroso de ltata, según el sorteo; con expresIón de la calif¡.cac.i6n
obtenida.

La calificación se realizará del modo siguiente:

Ejercicios primero y lercero,~La calificación do las pruebas
que integran los eJercicios primero y tercero se hara aSig
nando de cero a diez puntos por cada uno de los temas a
desarrollar. La puntuación de cada ejercicio será 1a- media
arítmética de la obtenida en cada uno de loS temas. Para. ser
aprobado deberá obtenerse, comomínimo< €'l 50 por 100 de la
puntuación máxima de "ada ejercicio y no ser calificado con
cero puntos en ninguno de los temf\s desarrollados.

Ejercicio segundo -La calificaclón de este ejercicio será la
de "'apto» o ..no apto",. exclusivamente

Ejercicio cuarto -La calific8ción del cuarto ejercicio se han\
de acuerdo con el siguiente. baremo, Para los idiomas inglés
o aleman, podr'ú asignarse coino maximo la pu::ttuación de 1,25.
dJstribuída de la siguiente man0ra' (\,25 pt.ntos, como máximo,
la traducción directa; 0,75 puntos, corno máximo, la traducción
lllversa; los opositores que entre ambas pruebas de {raduc
cÍón obtengan una puntuación igualo superior a 0,625 podran
pasar a la prueba de conversación, para elevar su puntuación
hasta el máximo de 1;25 puntos, anteriormente seÜalada. Para
los idiomas frances e italiano,podraasignarse como máximo
la puntuaCIón de 1.00: distribuídade la siguiente manera:
0,25 puntos, como maXImo, la traduc.cion directa; O,SO puntes,
como máximo, la traducción inversa; los opositores que entre
ambas pruebas de traducción .obtengan una puntuación igual
o superior a 0,50, podrán pasar a la prueba de conv8rsación,
para elevar su puntuación hasta el maximo d~ un punto, an
teriormente señalada.

El conocimiento de más de un idioma sumará puntos en la.
cuantia antes indicada, de acuerdo con la puntuacfón lograda.

Cada miembro del Tribunal calificara los ejercidos con arre"
glo a las anteriores normas, formándose la calificación de
cada opositor con la mediu.aritmética de las asignauas por
cada miembro presente del Tribunal y -iacaliHcacÍón definitiva.
con la suma dd puntos obtenidos por el opositor en los e1er
ddospuntuabies realizados obligatoriamente, agregandose, en
los casos que proceda, la puntuación obtenida en el ejercicio
voluntario de' idiomas.

En el cnso de igualdad de punluación de dos o mas oposi
tores, el Trib'_lllal, atendiendo al conjunto de losejercícios y
a sus méritos respectivos, establecera el orden que estíme
Ll)1ürtU'1o.

10. LISTA DE ill'H.OBADOS y PHOPlJES-¡¡\ DEL T}{JBtJNAL

JO. J. Lista de aprobados

1 ~rminadús lOS ejercicios de la oposición. el Tribuna! hará
pública una relació~1 pur orden depUI\tuación, de los oposí
tare:,: que haY'in obknido lasmejures caüf1Cadones.

El numen' de opositores induídos en dicha fetación no podrá
exceder del d(' plaza~ rJonvocadus.

10.2. Propuestc, de aprobultos

El fáhunaI elevara la relación de aprobado~ a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

10.3. Propuesta cOmplementaria deaprúbados

Juntamente con la celación' de aprobados remitinl, a los ex
clusivos erectos del articulo 1L2de la Reglamentación General
para el ingr<'!so er: la Administración' Publica, el acta' de la
última sesión, en la que habrande figurar, por orden de pun
tuadón, t.odos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de pInzas convQcadas.

11 PRESENT...crÓN DE OOCUMENlOS

11 Nu'nero y naturaleza

Los f.l.spiruntes que figuren en la, relación a que $e refiere
el epigrafe 10.2, que será publicada en el ",Boletin Oficla! del
Estado», presentarán en el Negociado de Persunal y Ac.ÚÓn
Sodal de la Serret¡-,ria General de es tu OirflcciéUl General de
la Jefatura Central de Tráfico los documentos que a continua
ción se detaBan:

a) Certificación de naCImiento expedida por el Registro
CiviL

bl Copia autenticada' o fotocopia (que debenl presentarse
con el onghal pan, su con'pulsaJ del título universitario o de
Em-;ei'ianza Técnica '3uperiorexigido, o certificado de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y de haber
verificado el pago de 10& derechos para su expedición.

e) Declaración jurada de no ha.-Harse inhabüitado para el
ejercicio de cargos publicas, ni haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del ~sta-dc o Corporación Pública mediante disposición
gubernativa o faHa del Triounal.de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y' Rebeldes
que [ustifique no haber sido condenado por delitos dolosos
u atraE qUE ¡nhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa nI detecto físico que le imposibilite para el ser
vicio Este certificade deberá ser expedido por cualquier Jefa~

tura Provincial de Sanidad.
f) En el· caso de opositores femeninos, certificado de haber

cumplído el Servicio Social o acreditar la exención.
g) Copia simple del permi<;o de conducción.

Las certificaciones a que se refleren los apartados d} y el
deberan estar f'xpcdidas dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado en, el primer párrafo
del presente numero.

Los opositores aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
lullo de 19,H presentaran además los documentos acredita.tivos
de las condiciones que Ie's interese justificar.

11.2. Plazo

El plazo de presentación wra de treinta dias, a partir de
la publicación de la Hstq, de aprobados en el ..Boletín Oficial
del Estado» En defecto de los d,)cumentos concretos acreditativos
de reunir las cOhdiciones exigidas fOn la convocatoria, se podrán
acreditar pnr cualquier medIO de prueba admisible en De
recho.

tL3. Excepciones

Los aprobados que tengan li:l- Cündiciün de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar dOl;lunentalmente las con~

diciones y requ'::iítos ya d(>ulOstrados para obtener ¡¡¡U nombra
miento, debiendo presentar la dOl'umentación del Ministerio
u Organisml,; del que depondan, aCi'editando su cundición y
cuantas circunstanuas ~onslen en su hoía de servicios.

11 4. Falta de presentación de documentos

Qweues denlro dél plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, que d~'Jera acreditar suficient€m-ente, no presentaren
la documentación a que se refiere el epigrafe 11.1, no podrán
se!' nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instam;ia. En -este caso, el Tribunal incluirá
adicionalmente en la relación de aprobados al opositor u opo~

sitores que habiendo superado 10& ejercicios y según el orden
de calificación obtenido, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas a Cf\USa de la anulación de referencía.

t2.. NOMBltAMIENIO

12,1. Nombrmruento de l'uncioll(Jrios en prácticas

Transcurrido el plazo de presentación de documentos. la
Dirección Gtmeral de la Jefatura Ct"ntral de Tráfico, a pro
puesta del frihunal, extenderit los COITés¡:ondientes nombra·
micntüs de funcionarios interinos,
12.2. 1',:ombramiento definitlvu

El Ministro deja Gobernación, sup<ó>cado por los aspirantes
el periodo de prueba y el cvrso de t'orlllaCÍún que se estabiece
en la norma a2 de la prescnte Resolución, extenderá el co
rrespondiente nombramiento de funcionarios de carrera a favor
de los intere~ados. que debera publíutrBB en el ",Boletín Oficial
del Estado».

13 TOMA DE PQSI"$ION

13.l. Plaw

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bnüniento de +'unclonarios interi'los, deber:ll1 Jos aspirantes
tomar posesión de 8US 'cargos y pr:';,,\.;ir el juramento que esta
blece el apartado d del art1t::l,do ;l6 de la Ley de FuncionarIOS
Civiles de1 Estado y que recuge la norma 5.2, apartado bJ, de
esta convocatoria.

13,2, Ampliacion

La Dir<~cción General de la Jefatura Central de Tráfico podrá
COr'lceder, a petición de los ilüt,resados, una prórroga del ~lazo
establecido que no podrá exceder de la mitad del mIsmo, SI las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se pérj udican derechos
de terceros.

H NORMA FINAL

La convocato-ria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la aclUaC¡Óll del TrIbunal podrán ser
impugnados por los inten-sados ün los casos y en la forma es·
tablecidos en la Ley dé ]Jroc8dimiento Administrativo.

Madrid, 12 de marz.o de 1973.----:-E! Director general, Carlos
Muñoz-Repiso jo Vaca.
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POR FAVOR. ESCRIBA LOS DATOS A MAQUI
NA_ SI NO LE ES POSIBLE, HAGAlO A MANO
CON LETRAS MAYUSCUlAS TIPO IMPRENTA

18 abril 1973

ANEXO 1

PQUZA

B. O. dél E.-Núm. 93

ANTE5 DE REL.LENAR LA SOLICITUD,
LEA LAS iNSTRUCCIONES AL DORSO

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circunstancias se dC-1al!án 8. confinuación, solidÍa de V, L sef admitido,
"previo abono de los derechos correspondientes, ala práctica de los ejercicios de las oposiciones para ia Escala (1) _ ..
de la Dirección G'eneral de la Jefatura C-entral de Tráfico, por estimar reúne las condiciones exigidas en la convocatoria.

Teléfono

r1.er apellido

Calle o plaza

2.~ apelJido

Localidad

J Nombre

I

Sexo (4} I Estado civil (5)
I

DOCUMENTO HAelllHAl DE IDENTIDAD t~)

IProvincia

TITULOS

TURNO LIBRE R:ESTRINGIDO ACOGIDO lEY (7)
17-7~7

(6)
PUESTO .. QUE

PRETENDE NORMAL MECANIZACION OELlNEACfON

ALEMAN CC?NOCE

U>
TRADUCE

FRANCE5
CONOCE

'" TRADUCE

" ,.•_~ONOCEINGLES
O TRADUCE- CONOCE
<> ITALIANO • · ••• h •• __ •

TI:tADUCE.

OTROS C_º~~~:E:_
TRADUCE

'" rn~

'"<>
~

'"..'""'""'O
"o

IoÜ:-'"o ..
~ ... L- ' __......
0 0

"'~
-

~il1i..... ..... -O".. ~
I.. ",

-_. -.<o::
1-::>

J"1-
'"",
~~ -
~ ...
o...~

" -" -
O

'"'" - -
O

!<
<>

A efectos de mi admisión en la referida o'pos)ción, DECLARO que:

a) Me comprometo a jurar, en su momento, adhesi6na los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes fundamen-
tales del Reino y que no he sido expulsado de ningún cuerpo del Estado o. de otras Corporaciones públicas.

b) No padezco defecto flsicO ni sanitario que me imposibilite para el puesto de trabajo que pretendo.
e) No he sido condenado a penas que me inhabiliten para el ejercicio de ia función pública.
d) Que observo buena conducta.

el Que acreditaré ia
realización
exención

(IACílESE LO QUt NO PROCtDAj

del Servicio Social (para los aspirantes femeninos) (8).

f) "" """ 0"00 0 ,, " " " 00 .

_ ; ,., ,,,, - ,.~ --, .. , , .. " , " " , "., " , .
_ , - -_. - . , , , , , .

(otras circunsl"ncias Gua deseo alegar, (onforn,c a fa cO'1vcca(c,r¡;¡,)

................................................ de ,;..••......._ ~ :de 19 .
(firma)

ILMO SR. DIRECTOR GENEEAL PE LA JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO
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O) Técnica, Ejecutiva, Auxiliar o Subalterna, segun proceda.
(2) Documento nacional de identidad. Si no tiene ocho cifras, dele bl¿¡n,os a la izquierda,
(3) Fecha de nacimiento. Exprese días (dos cifras), mes (dos cifras) y ailo sólo con las dos últimas cifras, es decir, las dece-

nas y unidades. Si el día, mes o año sólo tiene una -cifra significativa, utilice siempre ce'ros a la izquierda.
(4) $oxo. Consignar sólo V o H, según se trate de varón o hembra.
(5) Estado civiL Utilice las siguien~eb siglas: soltero. S; casado, C; vi uno, V.
(Gl En ..Turno», ..Puesto que pn,tende" e ",Idiomas,., tacho lo que no interese.
(7) Señálese en el espacio letra f) el motivo por el que se acoge a la Ley de 17 de julio de 1947 (~Boletín Oficial del Estado~

del día 19 del mismo mes y año)~

(al Es suficiente que se haya realizado antes de expirar el plazo de treinta días concedido p:=q'a la presentación de los docu
mentos exigidos, una vez publkada la lista de aprobados en la oposición.

ANEXO JJ

Programa para el primer ejercicio

A) MATERIAS JURÍDICAS

Derecho administrativo y Derecho palltico

L La Administración Pública.-La Administración, las fun
ciones y los poderes del Estado.-Administración y Gobierno.

2. Relación entre la Administración Publica y la. norma ju
l'ídica.-,---La discrecionalidad de la Administración; Fundamento
y limites.

3. El estudio de la Administra' i6n desde el punto de vista
no juridico:-La ciencia de la Administración.-La técnica de la
Administración.-Posiciones doctrinales.-Sentido empresarial de
la Administración.

4. El Derecho administrativo: Concepto y conten'ido.-Tipos
históricos y sistemas contemporáneos del Derecho administrativo.

5. Las fuentes normativas del Derecho administrativo.-La
jerarquia de las fuentes.--La Ley.-Clases de leyes: Funda·
mentales y ordinarlas,-Disposidones del Poder ejecutivo con
fuerza de ley: Leyes delegadas y Decretos-leyes.

6. El Reglamento: Concepto y clases,-Reglamentos ilega
les.-Jnstrucdones y circulares.-Otras fuentes del Derecho ad
ministrativo.

7. Relación iuridico-administrativa.-Origen y modificaciones,
Extinción y renunda.-Sujetos de la reJación jurídico-adminis·
trativa; La personalidad jurídica de la Administrací6n.-Capa·
cIdad jurídica de los entes públicos.

8. La Admini:üración; C'1nceptoy clases,-Capacidad: Con
cepto y clases.-Causas modificativas dfl la capacidad del admi
nistrado.--Capaciciad y disposición.-Representación, habilita·
ción y autorización.

9. Las potestades de ia Administración.-Lcis dere¡;::hos públi·
cos subjetivos: Conceptos afines.

10. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
MotivHción y notificación de los actos administratívos.-EI silen
cio administrativo

11. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.
La invalidez del acto administrativo, nulidad y anulabilidad,
Revocación del acto administrativo,

12. La protección juridico-admínístrativa.--,.El procedimiento
administratÍ'o .::omo ~a:rantfa.-La Ley de Procedimiento Admi
nistrativo: Ambíto de aplicación.,..,..Interesados en él procedí~

miento administrat·vo.
13 Iniciaci.ón, orJenacíón .e Ínstrucción del procedimiento

administrativo.-Formas de terminación del procedimiento admi
nistrativo

14 Procedimientos especiales: Procedimiento para ·.la elabo~

ración de disposiciones de carácter general; procedimiento san
cionador,-Reclamg,ciones pr~vias al ejercicio de accioríes civiles
y laborales.-Oti·os procedirrüentos especiales.

15. LOA contratos administrativos.-Naturrtlpza, caracteres y
clases.-Elementos.-La vigente legislación· sobre contratos del
Estado

16. Cumplimiento de los contratos administrativos.-Riesgo y
ventura y fuerza mayor en la contratación adlliinistrativa.
Revisión de precios: LegislaLión vigbnte,-Resolución. rescisión
y denuncia de estos contratos.-Jurisdicción 'competente.

17. Formas de la acción administrativa.~Examehdel fomento
y sus medios.

18. Teoría de la policía administrativa.-~Mfl_nifestadonesdel'
podar de policia

19. Poljcü~. administnüiva y derec'hos de los ciudadanos: Li
mitacionespor razón del orden público.-Reuniories y asocia
ciones, LegIslación vigente.

20. Las pjrestaciones obligatorias de los particulares al Es~

tado y a la:> Corporaciones Locales.-Prestacíones personales,
limitaciones y servidumbre.

21. La expropiación forzosa: Concepto y elementos,-Proce
di miento general de la expropiaciónforzosfl;.---Procedimientos
especiales.-Garantías Jurisdiccionales.

22. El servkio público.-Formas de. gestión de los servicios
públicos.-Examen especial de la géstión directa.

23. Modalidades de la gestión iridirecta.-La concesión: Ré
gimen jurídíco.-Empresas. públicas y Empresas mixtas.

24. Concepto de dominio público.-Clasificaci6n de loS bienes
de dominio publico. '

25. Régimen jurídico del dominio público.-Utilización del
dominio público.

26. Dominio PllVado de la Admíhistración.-Clasíficación de
los bienes pi.lLrimord¡:¡jes.-Régimen juridico de los bienes pa
trimoniaies.-Utilización de los bienes patrimoniales.

27. La re"ponsabjjidad patrimonial de la Administración.
EVQludón y régimen ¡uridico actu,... l.

28. Los rccurSOf; en vía administrativa: Concepto y clases.
Estudio de los recursos- de alzada, repcskión. revisión y súplica.
Breve referencia al recurso económico-administrativo.

29. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza,
extensión y limitE's.~Djvcrsos sistemas de organización: Evo~

luciún hi,;tórica r régimen vigente
30. El recurso contBncioso-administrativo.-Las partes.-Ac

tos impugnables.-Pl'Ocedimiento general.-Procedimientos espe
ciales

3-1. Conflictos jurisdiccionalcs.-Cuestiones de competencia.
Conflictos de atribuciones.

32. Teoría de la Organización.-Prindpio de la Organiza
ción.-Tipos de Organización

33. Teoría del órgano y del oficio público.-Clases de órga-,
nas.-La adn,inistración defacto

34. Los principios jurídicos de la organización administra
tíva.-Prindpjos esenciales: Unidad, jerarquía, competencia y
coordinadón.-Los principios jurídicos accidentales de la orga
nización admini::;trativa: Centralizadón y descentralizaciÓn.
Desco!1centración y delegación de competencias.-Principio de
colegialidad.

35. La planificación administrativa.-Sistema y elaboración
de planes.-Problemas y limitaciones de la planificación.-El
Plan de Desarrollo Económico y Social vigente, en España.

:m. La nJorma administrativa.-Realízaciones en el extran
jero.":"'Reforma admiriJstrativa en Espafia.

37. La Administración· Central.-Organos superiores de la
Adrrinistración Central en España.-Jefatura del Estado.-El
Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Dívisión ministerial espaiiola.

38. ,El Presidente del Gobierno.-EI Vicepresidente.-Los Mi·
nistros.-Los Subsecretarios.-Los Directores generales y Secreta
rios genpral85 técnicos· Sus atribuciones_-Organos administra~

Uvos de la PlanificaCIón EconÓmíca.
39. Organos localés de la Administración Central; Los Go

bernadores civiles.-Gobernadores Generales, Subgobernadores
y 'Delegados del GQbicrno.-Otros Orgunos locales de la -Admi
nistración Central: En particular, las Comisiones Provinciales
de Servicios Tecnicos.

40. La Administración consultiva: Panorama general de la
Admülistracíón consultiva cs-paiiola.-El Consejo de Estado en
España.-Prccedente.-Regulación actual: Composición. orga
nización y atribuciones.-El Consejo de Economía Nacional.

41. La Administración Local: Su concepto y evolución en
Espana.-Ent\dades que comprende.-Relaciones entre la Admi~

nistración Central y la LocaL
42, La provincia: Su función en el régimen local español.

Organización y competencias de las Diputaciones Provinciales.
Regimones 'ls¡;~ciaJes.-Prob¡ematicaactual de las Diputaciones.

43. El Municipio: Su naturaleza y funciones.-Mancomunida
des y Agrupaciones,-Entidades locales mcnores.-Los problemas
dei Municipio en España.

44. La organización y administración de las Entidades mu
nicipales.-El Akalde; Nombi'unüento y funciones.-El Ayunta
miento; Constitución, funcionamiento y competencia.-La Comi~

sión PC'rrnancnte.-Regímenes especiales.
45. La Administración institucional: Concepto y clasifica

ción do Jos entes públicos no territoriales.-Creación y extin
cíón,-Ptincipios generales sobre su organización y funcíona
miento.

46. La Ley de Entidades Estatales Autónomas.-Aplicabilidad
a la Jefatura Central de Tráfico, como órgano de la Administra~

ción InstitucionaL-Examen de esta normativa.
47, La burocracia en los Estados modemos.-Estructura da

la burocracia en Esparla.-Estudío de la regulación de los fun
cionarios civiles del Estado.

48-. Los funcionarios públicos: Conc!':pto.-Clases de fundo·
narios públícos.--Los funcionarios de los Organismos autónomos,
Su regu1uciün:EI E"tatuto del personal al servicio de los Or
ganismos nutóncmos.-Organos de dirección 'j gestión en roa·
teria de personal de los Organísmos autónomos.
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49. Funcionarios de carrera propios de los Organismos au

tónomos: Concepto y clases.-Adquisicióri y pérdida de la condi
ción de funcionario.-SeJecciÓn, formadón y perfeccionamiento.
Provisiones de puestos de tmbajo.-Situación administrativa El
incompatibil ¡dados.

50. Contenido de la relación funcionnriaL-Derecho's de los
funcionarios de los Organismos autÓnonios.-Deberes de los fun
cinnarios.-Su regulación económica.-Los funcionarios de em~

pleo.
51. La responsabilidad de las autoridades y Jos funcionarios:

Responsabilidad civil y penal.~EI régimen disciplinario de los
funcionario," en el Estatuto de Personal de los Organismos au
tónomos.-El procedimiento disciplinario: Estudio de sus fases.
Tribunales de Honor.

:>2. La Seguridad Social de los funchmarios.--Régimen de
clases pasivas.-Mutualidades.

53. Las Leyes Fundamentales del Reino.--Su valor jurídico
formal y eficacia normativa.-Análisis (le] Fuero de los Espa
ñoles.-EI Fuero del Trabajo y los Principios del Movimiento~

54 El recurso de contrafuoro.--Exarnen de la Ley de 5 de
abril de 1968 pi)r la que se regula este recurso.

55> La Jefatura del Estado: Sus funciones y poderes.-La
Sucesión en la Jefatura del Estado.-Consejo del Reino y Consejo
de Regencia.

56. Las Cortes Espai101as: Antecedentes históricos.-Compo
sidón. organización y funcionamiento según la Ley y Regla
mentos vigentos.-EI Roferendurn.

57. Organización del Movimiento NacionaL-El Corisejo Na
cionaL

5B. La Organización SindicaL...-..'Los Sindicatos Nacionales.
La represent.ación sindical.

59. La organización iudicial española· El Tribunal Supremo.
Jurisdicciones especiales>

Derecho fiscal

60_ La actividad financiera del Est.ado.-'-Administración fi·
nancícra.-EI control de la actividad fiscal administrativa.
f'unciones d'3 la Intervención General y del Tribunal de Cuen
tas.-EI Servicio Nacional de Inspecclón y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales.-Concepto y contenido del· Derecho
financiero.

6L El suiéto pasivo de la actividad fjnanciera.~EI respon
sable del tributo.-El hecho impunible.-La base imponible.-El
tipo de gravamen_-La deuda tributaría.-Las infrac;:ciones~ tri
butarias.

62. El gasto público: Concepto y clascs....,...Control. estudio y
eficacia del gasto público.-Los problemas del control del gasto
público. .

63. Los ingresos públicos: Concepto y dasificación.-EI im
puesto: Concepto y caracteres>....:...Clases de impuestos.~Prjnci~

piosgenerales del impuesto.
64, El sistema tributario español:. Régimen vigente,7"'"PrinCi~

pales impuestos directos.-,EI Impuesto General sobre las Su
cesiones: Adquisiciones mortis cnusa.

65. Principales impuestos indirectOS.-EI. Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados.

66. Régimen fiscal en la importación adquisicion y trans-
misión de vehículos de motor, '

67. El Presupuesto del Estado EspañoL-,Su estructura.
Formación, aprobación y liquidación del presupuesto_-La. Cuen
ta General del Estarlo.

68. El Presupuesto de los Organismos autúnomos.-Ingresos
y gastos.-Cuentas.-La Intervención.

Derecho penal

69. El Derecho pe~al objetivo y subjetivo.---La criminología.
El Derecho penal español.

70. El ilícito: Ilícito penal e ilicito administrativo.-EI con
cepto jurídico del delíto.-La clasificación de Iosdelitos por
su gravedad.

71. La acción.-La antijuridicidad tipíficada.-La eulpabili·
dad.-EI dolo.-La culpa.

72. Causas que excluyen la acción.-Causas de exclusión de
la antijuridicidad.-Causas de exclusión de la culpabilidad.
Causas de exclusión de la pena.

.73. Las circunstancias modificativas de la responsabilidad
cnmlnal.

74. El ..!ter Criminis~.-La participación criminal.-Plurali
dad de delitos.

75. La pena.-Concepto, fundamento y fin.-Glases.-Lade
terminación y la ejecución de la pena.-La responsabilidad civil
derivada del delito.

76. La Ley de Peligrosidad y Rehabilitación SociaJ.......El con
cepto de peIi~rosidad so~i!il.-Los E'StaBos peligrosos.-:-Las medi
d~s de segundad.-MedIdas de seguridad contenidas eh el Có
dIgO penal.

77. De~itos de omisión del deber de socorro.-Delitos de
uso indebIdo de vehículos de motor....,...Delitos sobre la. seguridad
del tráfico.

78 Estudio de los delitos. comprendidos en el titulo !II del
libro II del Código penal.

. 79; .Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
eJe-rCIClO de sus cargos.

80. Las faltas: Su estudio.

Derecho civil

81. El Derecho civil: Su concept.o.-El Derecho ,civil espa
ü.oL Sus rasgos distintivOS.-El Código civil españoL-El De·
recho foral.

B2. El Derecho objetivo: Su concepto.-Las fuerites del De
recho Ctv!J o')jGtivo.-:--!...a Ley: Su concepto, caracteres y clases.
Proc8soformatívo de la Ley.-La costumbre.-Los principios
generales del Derecho.

33. L~ intorpretación de las normas: Concepto, elementos y
clase.,,;-Etem8ntos y reglas de interpretación.-EI problema
de las lagunas del ordf.lnamiento legislativo.~La analogía de
la Ley y del Derecho.--La Jurisprudencia.

84. El Derecho subietivo.--Concepto y elementos.-Categorías
de dere-cho~ subjetivos.-La adquisición _de los derechos subje
t¡:vos.:--:Teona general y c1ases.--Adquisición de los derechos.
EjerC1ClO de los dcrechos.-Garantia o prote'cción de los dere
chos.-Extinción de los derechos.

85.. La, persona y lapersonalidad.--l.a persona individual.
Capacldad de la persona individual.-Causas modificativas de
la· capacidad jtlrídica.

B6. La persona juridica: Conceptos y elementos.-La nat.u·
raleza de las persoi1as jurídicas: Teorías.-Clasificación de las
personas juridicAs.-Creacíón y extinción de la persona iurídi
ea.-La cap<'lcidad de láspGrsonas juridicas.-Las asoeiaciowcs
y fundaciones en Derecho privado.

87. El negocio jurídico; Concepto y teorías.-Clases.-Ele·
mentos del negocio jurídico.

88. El derecho real : Concepto y diferenciación con el dere
cho de obligación o de crédito.-Caracteres especiales del de-
recho re2I.-CI:::sificación de los cJ.E'rechos reDif's .

B9. El derecho de' propiedad.-'-Fundamento.-Técnica actual
del derecho de propiedad.-Concepto le-gal del dominio.

90. Elementos de la relación domiriical.-Sujetos: Plurali
dad de sujeto en la titularidad de las mismas facultades.--Obje
to: Cosas sobre las que pueden recaer la propiedad ,-El dominio
en sentido verticaL-Facultades que integran el dominio.

91.. Umitaciones del dominio en gt."neral: Su fundamento y
naturaleza-Estudio de las distintas clascs.-Lirnitaciones im
puestas por la voluntad del transmitente.-Prohibiciones de
enajenar y sus efectos.-Estud-¡o de las accIones que nacen del'
dominio

92. Modos de adquirir el dominio.-La teoría del titulo y
el modo de adquirir: Posición del Código civil españoL-Espe·
cies de modos de adquirir.

93. La ocupaclón.-La tradición.--La usucapión.-Modos de
perder el dominio.

94. El condominio y .a comunidad de bienes.-Concepto y
natural~zaiurídica de la copropiedad."'--Régimen de la copro
pie;dad en el Código civiL-La llamada propiedad horizontal.

95, La posesión: Su concepto.-Naturaleza iurídica.-Clases
de. posesión.-Efectos de la posesión.-Adquisición, conservación
y pérdida de l~ posesión

96. La obligación: Concepto.-Clasificación de_las obligacio
nes.-Cla$es de obligaciones por el suieto,-Clases de obligacio
nes por el objeto.-Clases de obligaciones por la perfección y
caduCidad iurídica

97. Fuentes de las obligaciones.----Obligaciones extracontrac
tuales: Obligaciones: que nacen de culpa o negHgenda.-Obli
gaciones derivadas de delitos.-EI contrato; Su concepto.
Clasificación.-Sistemas de contratación.

98. Elementos ,del contrato.-Capacidad de los contratantes.
Consentimiento, obieto y causas.-Forma.-Vicios y defectos del
contrato.-Generación y preparación delcontrato.-Efectos.
Nulidad y rescisión del contrato.

99. Estudio del contrato de compraventa.-Constitución. per
feccionamiento y consumación.-El retracto: Sus clases.-Vicios
redhi bi torios. ,. ,

100. Compraventa con pactos agregados.-Estudio de la com
praventa de los bienesmuebles.-EI contrato de venta a plazos:
Estudie de su regulación.--EI registro de ventas a plazos.-Estu
dio de la hipoteca mobiliaria.-Hipoteca de automóviles.-El re
gistro debipoteca mobiliaria.

lOL Del·cQntrato de cesiÓn.--Del contrato de pennuta.-Del
con trato de donación

102. Del contrato de mandatO.-Del contrato de Sociedad
CiviL

103. Lasucesión.-Illstitución de herederos; Sus modos y
efectos.-Sucesfón testada.-El testamento: Sus clases.-Revo
cacÍón de testamentos

104. Estudio de las legítimas_-Estudio de los artículos 811 y
B12 del CódigO civil.~La ll1,eiora-EI Derecho de acrecer.
Aceptación y repudia.ción de la herencia.-Aceptación a bene·
ficio_ de inventario -La colación: Sus efectos.

105. l.a desheredación.-Eiecución de últimas voluntades: El
albaceazgo..,.....lnterpretaci6n, de [os testamentos.-Derecho de re
presentación -El. Registro de últimas voluntades.

100. Sucesión intestada.-Modos de suceder, órdenes y gra
dos.~Partícipación de la herencia: Operaciones.-Efectos de
in partición.-Impugnación, rescisión e ineficaCia de la par
ticipación.

Derecho procesal penal

107. El proceso penal: Sus -principios fundaroentales.-Las
partes en el proceso penaL-La acción.

108. Los actos en el proceso penal.-EI proceso ordinario por
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delito; Sus fases.-El sumario: Concepto y Hues.-Normas gene
rales de la ínstrucción.-Modelos de iniciación del sumario:
Estudio de la denuncia y de la querella.-Actuaciones BUma·
1'1a1e8. .

109. El procesamiento.-Medidas cautelares ponalcs.--Clases.
Asegllmmíento de la prueba y medidas cautelaros reales.-Con
ciusión del sumario.-EI sobreseimiento: RecUrsos.

110. El juicio oral...,...La calificación provisional-Las cuestio
nes previas.-La celebración del juicio oraL-La práctica de la
prueba en el juicio oral.-la sentencia: Formación X ?ontenido.

111, Procedimiento penal deurgencla~ El procedImIento para
delitos cuyo fallo compete- a los Juzgados de Instnlcción y el
procedimiento para delitos, competencia de ~as Audiencias.--'
Juicio de faltas.

112. El recurso de casación en materia penaL Su estudio,-El
recurso de revisión; Su estudio.

Derecho procesal civil

113 El proceso civil: Sus principios fundamentaks_-EI ór,
gano jurisdiccional.-Las partes,-La pretensión prQce~al: Con
cepto. requisitos, contenido y efectos.~Laoposición 1:1. la preten
sión: Concepto. requisitos, - contenido y efectos.

111. Los actos procesi.tles.~tademanda y otras formas de ini
ciación del proceso.-Reglas para determinar el juicio correspon
diente.·-La conciliación.-El juicio de mayor cuantía: Su es·
tudio.

115. Los juicios de menor, inferior e íntima cuantía: Su
estudio

116. El juicio ejecutivo.-El embargo.-La adjudicación, ena,
jenacióll y administ.ración forzosa.-EI procedimiento establecido
un el texto refundido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre
Uso y Circulación de VehículQs de·Motor.

117, El recurso de repos¡ción~-Losrecursos de ap€:'lacíón.
118. El recurso de casacion: Su estudio.-EI recurso de revi

síon: Su est.udio.

Bl MATERIAS ECONÓMICA;;

Ciencia Económica

1. Concepto de la Ciencia Económica.-Met.odolo-gíu de la
Ciencia Económica.-Los modelos.

2. Historia del pensamiento económico --La doctrina keynec

~Wl1a y otras corrientes modernas.
3, Los sistemas económicos.-Tipos de organización econó

mica.
4. Concepto económico de consumo-.-Unidad económica de

consumo.-La utíJídad.-EI princípio de- !>llstitución.
5. La función índice de utilidnd.-La . relación marginal de

sustitucíón.
6. Concepto de demanda.--,El equilibrio parciaL~EltJxcedpn

le del consumidor,-El equilibrio geheral.
7. La variación de la demand.a según el precio,-La Ley de

la demanda,-Las relaciones de los . bienes en. el consumo.
S. Concepto económico de producción.-Unidad económica de

produccíón.~Lafunción deproducción,,-Ley de la productividad
marginal decreciente.

g. El equilibrio de la prodl.lcciÓn.-~Costesde pmdllcción
Adaptación de las Empresas a corto y largo plazo.

10. Concepto d.e la oferta.-Equilibrio y oferta de la 8mprE'sa.
El equil-ibrio de la indl..tstria.

11. La producción conjunta: Su equilibrio.-Funcíones de in"
greso y costes coníuntos.-Ladiferencíación temporal de la pro
ducción,

12. Concepto y organización del morcado.--Competencia y
concurrencia,-El equilibrio del mercado de competencia per
fecta.

13. Monopolio de oferta_-Monopolio de demanda y monopolio
bilateral.

14. Duopolio.-Oligopolio y monopolio parcial,-Competencia
imperfecta.

1.5. La teoría de la distribución.-Distribución funciona! de la
renta.

16. La tierra como factor de -producci6n.-La renta de la tie
rra: Distintas interpretaciones.

17. Concepto económi<;o del trabajo:-Of8rta y demanda in
dividual y colectiva de trabaio.-SaJario de equiJibrio.-Mercado
de trabajo,

18. Concepto económico del capitaL-Oferta y demanda de
capitaL-La remuneración del capital.

19, La funCión empresariaL-Concepto y características del
beneficio empresariaL

20, El dinero: Evolución histÓríca.--:-Sus funciones y clases.
La demanda de dinero: Sus factores.

21. Componentes de la oferta monetaria.-Los Bancos Centra
kS_--SU5 fllncione<¡.~-La Banca privada,-El Crédito,

22. El tipo de interés: Teorías.-MultipJicidad y correlación
de los tipos de ~interés.

23. Teoría cuantitativa del dinero: Distintas fDrmulaclones.
El equi] ibrio monetario,-La inflación y la deflación.

24_ Magnitudes macroeconómicas.--Productos, renta y gasto
nacJonaL

25. Distribución de la renta nacionaL~La dJstrlbuclónpen:;o
nal de la reJlta.-Justificacion económica de la redistrIbución
de la renta.

26. El ahorro, el consumo y la inversión.

27. La teoría de la determina.ción de la renta de equilibrio.
El multiplicador.-EJ principio deaceleradón.

28. El modelo keynesiano del equilibrio gencral.--EvoJuciÓll
posterior: El análisis de Hicks-Hansen.

29. CIclos económicos: ClaM's y teorías.
:m. ConCtpto y RSpf~ctr)S del comercio internu{;ional.-Teoría

de los costes compnratívos.-Efü('"t,os del comercio internacional.
La relación real de intercambio

31, Ba.lanza de pagos.-Sus partídas El tipo de cambio.
lnflu('lKia' en (as relaciones económicw;; internacionales.

32. Los movimient.os de capital a corto y largo plazo.
:J:t El Estado y el comen:i;) int.f'nwci())'al.--Lihre cambio y

pi'otf'ccionismo.--·Los arancc1"s: Su efccto_-Colnl?rcio hilateral
y comercio ml1!í.H-atcnll.

34, El desarrollo y el subdt'sarrollo Concepto y caracterís
ticas del subdesarrollo.-La demanda y ofert.a de capitales en
los P¡-ÚSl'S subdcsarroltados.-Causas del desarroHo.

35. la planificación par~ el desarroIJo.-Técnicas de progra·
maclón.---Clases de pian.-El ¡~qui!ibrio en el desarrollo.

36. Importancia económica del sistema de transportés.-La
función del Lransporte.~La infraestructura.-Características de
los servic¡os.-,-ASpt~ctosespecialps do las distintas clases de trans~

porte,
37, La demanda de transporte' --La demanda global.-Tráficos

monomodales', y plurimodales.-Motivaciún de la elección.-Mo~

delos econometricQs.-La elastiCIdad de 11-1. demanda en relación
con la renta y la calidad dei transporte.

38. La oferta de transporte.-··Caractedsticas de la oferta.
ElementCl!-; de la oferta.

a9. El cosLe de los transportes.--Su llwdida.--Función y coste
y medidas econométricas.

40: El mercado de transport.e.-Formación del precio del
transporte. --Turificación: Fundamentos doctrinales.

41. La coordinación do los transportes.-Sus fundamentos.
Coste sodal del transporte.-La coordinación del transporte en
las economías pianiftcfidas y en las economías de concurrencia.

42. Política de tnm~portes.-La Conferencia Europea de Mi·
nistros de TrailspOJ'tes.-Polílica de 1.:ransporte de la Comunidad
Económica europea.

43. Colicepto de la estructura econónlica.-Fuentes,
44. Doctdnas m;lructurales: Sus dlstintas formulaciones.
45. Etapas y obji::'iivos del analisis estructura1.~EI análisis

CllHnlitali,'o.
46. El a·nálisis intersectorial.-Aplicacioncs del modelo de

Leontief.
47. El análisis contable.-La contabilidad nadonaL-Estudio

del sistema de la O. C. D. E.
4iL Estructura -':l desarrollo.
49. Estructura mundial de los t.ransporte::;
50. Unid~dE's económicas· supranacionaJes.-El Consejo Eco~

nómico y Social de las Nadones Unidas.-El Acuerdo General
de Aranceles y Comorcio.-La Comunidad Económica Europea
te. E. E.l.--La Asociación Europea de Libre Comercio <E. F. T. AJ.
Consejo pura la Asistencia Económica Mutua (COMECONJ.

SI. La población de Espal1a.-Dinállüca tempora1.-Dinámica
especial. --Est ructuras poblaClonal,,:s... ..
- 52. Estructura del sector agrano en Lspana.~Pnnc:lpalescul
tivos.-La EO:l!1'Hllia forestal.

5~~. El seclor pecuario f'n Espa-ña, Su estructura,-La caza y
pesca en Espaiía---Índustrias derivadas en los sectores de refe~

rencia.
;';4. La míne .. ia (':o;pailola Caracteri';íicas fUndamentales.
55. La indust.ria en Espana.-Estrudura y localizaciÓn.-Ca·

racterísticas de la Empresa española,
56. La producción de onergia en Espaf'la..-EI carbón.-Los

hidrocarburos.-La enel'gía eléctrica,~Estructura del consumo
energético,

57. La industria de la construcción en Espana.-La industria
quimica espariola.-Las industrias alimenticias y textiles en
Espana.

58. La industria ~jderometalúrgica en Espafta.-La industria
automovilística y dG vehiculos industriales.

59. Los transportes en Espana,-Estructura del transporte te
rrestre.-Transportes marítimo y aéreo.

60. El turismo y los servicios turísticos en Espafta.-Comer
cio interior y comercio exterior espal10L

61 Estructura administrativa espanola.-Estructuras urba~

nas en Espal'l8.-Dimensión urbana y estructuración regiona1.
Servicios urbanos.

62. El sistema financiero españoL--La Banca Oficial.-La
Banca privada.

63. Caracteristicas generales del desarrollo económico en Es
paún,--Los planl's de de5alTolh Económico y Social.

Estadistica
64. Concepto de est.adistíca.-EI colectivo.-Fases del proceso

estadist.ico.--Clasificación de la Estadistica.-ApJicaciones de la
Estadistica.

Estadistica descripiiva

8.-5. Repn:~cntución de los datüs.--CJases de da1.os.-Distribu
ClOnes de frecuencias.-'Sus c¡ases.~DistrIbuciones unidimensio~

nales,·~Repre~entac¡6n de atribu!;os.
66. Reducción de datQs.-Medidas de la tendencia central:

Medias aritméticas, cuadrática, goemétxica y armónica; media
na, clInntjlas y promedio típico.
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67. Medidas de dispersión: Sus dases,-·Pecorrido, varianza,
desviEl'ión standard y desviación media, <'oeficiente de varia
ciÓn.~-Medidasde asimetría y de apuntamiento.

68 Los números índices.-Estudio de los más importantes.
69. Distribuciones bidimensionales.-Dependencia e indepen

dencia estadistica.
70. Ajuste, regresión y correlación,-Aiuste por mmlmos

cuadrados y 'por polinomios ortogonHles.-CorreJaciÓn múltiple.
Correlación parciaL-Coeficiente de correlación múltiple.-Modi
ficahi!idad de las unidades

Estadística matemdtica

71 C¿ncepto de probabilidad.-Axiomas.-Postulado de Bayes.
72. Distriubuciones da probabilidad.--Distribuciones unidi

mensionales discretas.-Distribución binomial.-Distribución .de
Poísson.-Otras distribuciones discretas.

73. Distribuciones unidimensionales continuas.-Distrihución
uniforme.-DistribuciÓn normal.

74. Distribuciones bidimensiona!-es.-DistribuciÓn normal.
Otras distribuciones bidimensionales.

75. Teoría de muestras.-Definiciones y finalidad ...-Los esta~

disticos como variables aleatorias.-Distribuciones de estadísticos
en el muestreo.-Distribuciones muestrales asintótic<!s.-Distribu
dones muestrales exactas.

76. Técnicas del muestTeo. - Muestreo aleatorio simple.
Muestreo estratificado aleatorio.-··Muestreo sistemático y mues
treo por etapas_-Tamaño de la muestra.

77. Estimación puntual.-Estimadores: Sus clases y propie
dudes.-Principio de máxima vemsin:tilitud.

78. Distribuciones en el muostreó.-Distribución "ti» cuadra
do.-Distribución 'Ot.. de Student.

79, Estimación por intervalos de confianza.-Intervalos de
confianza para la media de una distribucióll normal con varian
za desconocida o conocida.-IntervaJo de confianza para la dife·
rencia de medias.

80. Control de calidad.-Control de atributos y control de
variableS.-Curva caracteristica.-Nivel de' calidad aceptable.
Aplicaciones.

81. Análisis de la varianza.-Análisis de la. varianza con uno
y dos caracteres.-Significación de la razón de correlaCión y del
coeficiente de correlación' múltiple.

82. Introducción a la investigación operativa.-Técnicas de
Grafos~ Pert y C. P. M.

83. Programación lineal.-Método 'Osimplex~.-El problema
dual.

84. El problema general de transporte.-Procedimiento de
cómputo para resolverlo.-Variaciones del problema del trans
porte.

85. Teoría de lds fenómenos de espera: TntroducciÓn.-Lle
gadas y servicios,-Sistema abierto con una o con varias esta
ciones.

86. Sistemas cerrados.-Ssitemas estocásticamente lineales.
Sistemas no poissonianos.

87. Introducción a la teoría de los juogos.-Jucgos de estra
tegia única, alternativas o mixtas.

Hacienda

88. La actividad financiera del Seclor Púb1ico,~La Hacienda
Públíca: Concepto y aspectos que presenta.

89. Concepto del preseupuesto.~Princípios clásicos que lo
informan.-Critica de los mismos.

90< Alternativas al presupuesto c1asico.-Presupuesto ctdico.
Presupuesto doble.-El presupuesto y eJ desanoHo económico.

91. El gasto público: Sus clflseS,-La diná:tYüca del gasto pú
blico.-'Límite y controL

92. La incidencia del gasto pÚbJic.o-Gasto público y desarro
llo económico.

93. Los ingresos públicos: Concepto.-CIascs de ingresos.
Los -ingresos no derivados del irupüesto.--Los. preclospúblic05.

94. El impuesto: Su concepto y elementos,
95. Los efectos económicos del impüesto.--:-Incidencias del im

puesto
96. Sistema real y personal de la distribución de' impuestos.

Impuestos Sbbre el producto: Sus efectos económicos.
97. Impuestos sobre el volumen d<' ventas y sobre el val-or

añadido: Sus efectos económicos.
98, Impuestos sobre la renta de las personas físicas y sobre la

renta de las Sociedades: Sus efectos económicos.
99. Impuestos sobre el patrimonio y sobre la' circulación de

bienes: Sus efectos económicos.
100. Impuestos sobre el gasto personal y sohre el consumo de

bienes: Sus efectos económicos.
101. Deuda Pública.-Ventas del PatrimOnío Nn~~jonal.-1;a

inflación como impuesto.
102. El régimen fiscal español a la importadór\' adqllisjción

y transmisión de vehículos de motor.

Contabilidad

103. Concepto de la conhtbiJidad .-Períodos de su desarrollo.
Sistemas de contabilidad.-Príncipios que los informan.

104. La cuenta.-Clasificación de Guentas.-Motlvos de cargo
y abono en cada una 'de ellas.

105. El ciclo contable.-Iniciacióri y desarrollo del ciclo con
table.

106, Liquidación del ciclo contable.-Concepto y sistemas de
amortización.-Regularización de cucntas.

107. El balance de situaciÓn.-La' cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.-Análisls de balances y resultados.

108. La financiaCión de laEmpresa~-Fuentes de financia
ción.--An tofinanciación.

109 El coste: Concepto y factores de. indeterminación.-Dife
rencia entre pago, gasto y coste.-Contabilidad de costes.

110. Clases de costes,-Tratamientó contable de cada una de
ellas.

111. El calculo de los costes en la contabilidad por pedidos,
112. El cálculo de los cóstes en la contabilidad por secciones.
lJ3. Contabnidad interna y contabilidad externa.-Sistemas

para la contabilidad de cost.es.-EI plan de cuentas.
114. Contabilidad publica, Conceptóy principios que la in

forman.-Contabilidad preventiva; ejecutiva y crítica.
115. Aspecto contable de los Presupuestos Generales del Es

tado~ EstTuctura.~Modif-icaciones de los créditos presupues
tarías.

116. La ordenación de gastos y pagos.~Intervención en los
gastos y fiscalización de los pagos.

117. Contabilidad de los Organismos Autónomos.-Presl.lpues
tos.-Ingresos y gastos.-Cuentas~-lntervención.

118 Costes en la Administración Pública.-Cost.es por unidad
adluinistrativa y por actividad administrativa.

Programa para el tercer ejercido.

DERECHO y TÉCNIG.1 DE L.\ ClTICUL.~CIÓN

Parte primera

1. La circulación vial: Conccpto.-Factores que intervienen.
Su regulación legaL Antecedentes histórcios y situación actuaL

2. LapoHeía de circulación como forma espedal de la po!i
cía administrativa; Sus manifestaciones.

a. Competencias ministeriales en materia de trafico, circu
lación y transportes por' carretera

4. Regímenes especiales de las provincias de Alava y Nava
rra en materia de tráfico, circulación y transporte por carretera,

5.' La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico.
Su estructura orgánica y funcional.

6. La organización periférica de la Jefatura Central de Trá~

fico.-5u estructura orgánica y funcionaL-Comisión Delegada
de Servicios Técnícós para Tráfico. <

7. La ordenación de los transportes mecánicos por carretera:
Estudio d-e la normativa vigente.

8. Convenios internacionales suscritos por España en mate
ria de tráfico.

9. El Código de la Circulación, Concepto, naturaleza y fines.
Extens:ón.-Definiciones.

10. De las infrocciones en materia de circulación, Nonnas
generales.-Su denuncia· Clases y tramitación.

11. Competencia para conocer las infracciones de tráfico:
Recurso.,> contra la<; resoluciones sancionadoras.-Apremio para
la exacción de multas.

12. Competencia sancionadora por infracciones a la norma
tiva de la ordenación de los transportes mecánicos por carre
tera.~Tramitacíón de los expedIentes por infracción,

13. Normas generales de circulación.·......Principios generales.
El orden y sentido de la cirClilaciÓn.--Cambios de dirección y
sentidos de marcha.

14. La velocidad y su normativ'l en el Código de la Cil.-cu!f1
ción .......,-l,a prioridad de paso en el cruce de vías públicas.-La
maniobra de adelantamiento: Reglas generales y especiales.

15. Restricciones altráns-ito en puentes y pasos a nivel.
Marcha en caravana-Vías en reparación.-Obstáeulos.-Deten
cion y estaciohami'nto de vehículos.-Carga y descarga.

16. Circulación noeturna,_DeJ alumbrado de los vehiculos
y su utilización.

17. La circulación urbana.~Su regulación.~Competencias.

18. Circulación de 'vehículos de tracción animal: Requisitos
técnicos y administrativos.-':"Sus conductores.-Circulación de
animales sueltos o en rebaño.

19. Circulación de bicicletas y vehÍCulos análogos.-Peculia
ridades de las normas que la regulan.-Condiciones técnicas que
deben reunir.·-Pr6h ¡biciones especiales.

20. Circulación de tractores agrícolas y sus remolques.
21. Circulación de automóviles: Condicinoes /ésnicas que

deben reunir.-RequisHos administrativos.-Remolques
22 PeSos y dimensiones de los vehículos: Su regulación.

Transportes- especiaJE-s.,-Pruebas deportivaii.
23. El peatón y su comportamiento....,....Educación via1.-Circu-

lución de peatones en vías urbanas e interurbanas. .
. 2't. Permisos para conducir: Su naturaleza,-CJasBs Y reqUI

sitos para obtener cada uno de eHos.-Revisiones normales y ex
traordinarias.

25. Ejercicios que han de rf'alizar los aspir.antes a permiso
de conrlucción,-Pruebas sobre conocJmientos teÓricOS.-Pruebas
practicas de conducción del automóvil.

26, Suspenr;ión, intervención y revocación de los permiso!'J
pf\ra conducir.-Recursos.

27. Permisos internacionales para conducir.-Validez en Es
palia de los expédidos en otros pa-ís€s.-Licencias de conducción:
Concesión y retirada

28. La enseñanza de la conducción e.n España.-Escuelas par
ticulares: Su reglamentación.-Requisitos para su apertura, am·
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pliación, cambio de denominación o propietario.---..:Régfmonde I
funcionamiento.

29. Directo.res y Profesores de las. Bscuelas- de conductores;-,,¡I
lnspec'ción de _las mismas.-...Sanciones. _

30. La eirculadón de vehículos en prueba _y transporte.
31. Circulación internacional de automóviles. y remolques.
32. Matrieulacíón de vehículos -Tramites y documen tot5.- I

Matricula turística.
33. Transferencias de propiedad deautomo.-Víles _matriculados. I

Reconocimientos periódicos.-Reparaciones de automóviles._
34. El segunro obligatorio de vehículos demotor....,·-htudío '

de la normativa vigente
~5. ServiCios publicos urbanos para viajeros.--La drculación

de autobuses, tranvías y trolebuses.

Parte segunda

,3d, Necesidad de una especialidad. técniCa de tráfico.-~Con

tenido de la técnica de tranco,-M~siones encomenda.das a la
Dirección General de la Jüfatura Central de Trafico.

37. Factor humano de la PoUcíade .circulación: Seleq:ión y
fürmación.-Problerriática internacional sobl'e la Policía de cir
culación.

38. Vigllancía del trafico, circulación y tl'unsportct; por ca
rc-ctera y demás vías públiclls.,-La Agrupacionde Tráfico dcla
Cuardia Civil: Organízadón y misiones.

39. Medios auxíliares para la com:probaqiónobjetiva de in
fraccione.eL-Clases de aparatos: De luces, de· velocidad; de con
trol de humos, de ruidos, de fotocontrot de control de peso,
Apanlto~ de control voluntario de alcohol en sangre.

40. El hombre como elemento de lTUficG.~El conductor, as~

pE.'cto fisiológiCo: Visión,oido.~~El cOLlduCt9r, aspecto psíquico:

Motivación, inteligencia, estado de ánimo.-Fa:etores fisiológicos.
y psíquicos en las reacCiones: percepción, intelección,emocíóny
voliciÓn.-Teoría PIEV.

41. Factores modificativas,. en lasreacciones.---,.Enfermedad,
fatiga física y psíquica, alcohol, drogas, climaatmosfer'ico, luz.

42, El deslumbramiento.~apacidad.de reacción del oio.-'
Sensibilidad alcontraste.-Clases de deslumbramiento .en carre
tera.-~El bache Iiegro.'--Ihvestigacióndel des! timbra mian too

43. El vehículo como elemento de tráíico;--:·:El motor de explo
sión..:.....Funcíonamiento del motor de uncHindro..;....,EI ciclo de
cuatro tiempos.--'-Motoresde varios cilindros:' .Su necesidarl.--,
Elementos del motor.-Distribuci6n.;..,-Motores de dos tiempos
c011slitución ytuncionainiento.

44. Carburaci6n.---:Fundamento de'carburad()r.-Tipos de car
buradores según,la colocación de la tubería. deadmisión,---:-Siste-
mas de nivel constante---Compensadrir:-RalentL. .

45. Encendido.-Las bujífts.-EI deleo.-La mag!leto.~-La bo
bina.

46. Engrase.-Necesídaddel engrase en los. motores-Siste
ma:,; de engrase,-Sistemas de. bombas de presioo.--Filtro:;
Manómetros y válvulas de descarga.

47. Hefrigeración.-Necesidad de la refrigeración, de his mn
tores.-Sísterna de. refrígeración. ---,. Radiadores. - Refrigeración
"sel1ada...~El termostato.

48. Equipoeléctríco:":"-Nodones. deelectrlcidad.:.-Labateria
de acumuladores. -' La dinamo.- El aIternador.-- El motor de
arranque,--El disyuntor y el regulador de voltaj:e.

49. Motores de combustión interna lDieseD.-Cáracf.eris.ticas
y funcionamiento.-El ciclo de cuatro tíempos.---La bomba de
iJlyección.

50. La transmisión.-El embragu€i.-'-Mísióndelembrague.-~

Embrague de disco.-Embragues autoJ:nátícos.'--,·:l~;.I cambio de
velocidades.-Misión del cambio; camblOs·sineronizados;. cam
bios automáticos...:.....E~ puente trasero: Jl1ntasuniversalés (flexi~

bies y cardan).-Elpíñón de ataque y la corolla,---,.El diferenciaL
Su necesidad

51. El bastidor y la ':;usp€:nslón.~El bastidor: Constitución y
misión del bastidor.:-Sujecíón del grupo motor.-La suspension,
Las bul1e3tas: Tipos ~Los amortiguadores: Clases,-,-Los neumá
ticos.~Lasuspensiónpor ruedas inde'Pendientes,

52. Propulsión, dirección y. frenos.--'-Propolsión: Sistemas de
tracción delantera; sistemas de propulsión trasera, sisteml'1s
de propulsión total.-Dirección: Elementos qUE:'.· constituyen el
meCQ.nismo de ladirecci6n;servodirección.-'-FrenQs:El moto'"
cerno freno; los frenos de. tambor; los frenos de disco:·sistemd
de frene;> hidráulico; sistema de freno. mecánico, sistema cieal!''?
co!l'lprimjdo.

53. La vía como elementodetráfico.~Concepto,-,---Clasífica~
don de las vías según su ubicadón.-Clasificfl;ciónsegún sü uso
por el trafl,co.-Cla.sificación según .. sus cara<;:terisücus Y funcio_
nes.-Elementos principales de las vías.

54.' Intersecciones. y enlaces.-Vís,s de aceleración y deceIe
racion.-Enlaces a· distinto nivel.-A.reas .de servicio de carretera,

55. , Capacidad de las vias.-Concepto y tiposdecapacidad.
FactOl es que afectan a la capaddad.-Modo de aumentar la capa~
cidad de la vía,

56. La velocidad comOCara€térística del tnilico.7 VeloCÍdétd
instantánea, media y de viaje.---,.Velocidad específica de una via.
El ochenta y cinco porcentual de velocidad,-'--bemora y tiempo
de viaje.

. 5~., Investigación de la velocidad: Métodos y aparatos.-In
tenStdad y volumen,---:Aforos: Sus cIases.,Metodos de investi
gación de la intensidad.-Densidad de trafü;;o.

58. Medidas·de-regulación y controL-Regias de prioridad.~
Restricciones de giro.~SisteIllas de direcciones únicas.-earríles
reversibles.,-'-Conos. de encauzamiento.-fslctas de canalización.

59; Señales de circulación: Normas generales.-Clasos.:'-Se
ñalesde peligro n imperativas: Su sígnífícado y eficacia frente
a·la norma.

60. Sl'ñaies de circulación: Informfttivus, de ordenación·y
seguridad de la circulación.

61. Principios fundumental~s de 18 señaliL:aclon,-ChI"actcris
tic{ls g~inDrales de las señak~3.-Vi&ibiHdad fisiológica y geomé
trica de las seii.n,lf's_-Requisitos pJ:ra la colocación de determi
nadas sci1ales.

62. Los s¡~mf~f(\"r; ~~Generaijdades.-~"Caractcristicas técnicas.
Concepto de cido ), (¡¡se.-El ciclo óptimv_ -Sistemas coordinados
de semáforos.,-·-La ¡landa verde.-----'Modernos sistemas de control
de s8rnáforos.

63. Estac!onamienl.:J:" Cencn\lidades.~-Caracteristicasdel es
f:ac.iOlwmiento: Demanda y durac:ión.-Espacjo para estacionar.
Relación entre d81n"tnda y espncio djsronible.-Estudio~ sobre
cstacionamiento.-lin'f'stigélción rapida del problema del esta
cionamiento,--Estacionamientüs limitados.

64. Apt\tcamicntos.-,---Zonas deaparcamicnlo: Situación, ca
ractE'rísticas y funcionamionto.·-:-Clase:i de aparcamíentos,-Ter
minales de uutobuses y vehiCuJos de carga.

(;5, Funciones de los tranportes colectivos urbanos. Estudio
técnico dc~I trafico y medidas aplicables t'lJ transporte colectivo.
Principios que rig8n la selección do itlnt::rarios,-Comparacjóll de
los distintos medios d0transportes urbanos,--Preferencia que se
concede 11· los trur.sparies uruanos.

66. Los ,accidentes de tráfico: Sus clases.-~Fa5es de un accl
dentc.-·-Investígadón del.accidente.-Obtención de datos.

67. Análisis de un accidente,-Dcterminadón de velocidades.
Huellás de frenado,-Reconstrucción de Un accidente.-!nforme
técnü:o.

68. Puntos negros:-Conct:pto.-Clasificución y archivo de
puntos ll'egros.-PlHnos para el estudio del punto negro.-Medi
das para la eliminación de puntos negros.

R.ESOLUCION del lf/stit.ut() de Estudios de A.dminis
¡ración Local por /a Que se hace público el resulta
doclei sorteo ceLebrado de acuerdo con la norma 18
de la convocatoria de oposición de acceso a los
CurdOS de Habilitación de interventores de Fondos
de quinta categoría de .Administración Local de
2 de octubre de 1972.

En cumplimiento de las pre::.cripciones de! Decreto 1411/1968,
de 27 €le Junio, se ha celebrado el sorteo público previsto en la
norma 18 de la convocl1toria de o¡;osición de acceso a los Cursos
dé Hah¡litaci¿'I1 de Interventores de Fondos de quinta cat.egoría
de Administración Local de 2 de l.ciubte de H)72, publica.da en el
~Bolel:ín Ofidal:\cl E~tad{)" nun,,~r() 251, de 19 de los mismos mes
y afio.

EfecLHado el sorteo pür el pt'ücedimiento de letras salió la
~Ch~, por lo que le corresponde el número 1 a Chornet Chalver,
don Jo~e Vicente, y termina en el numero 198, Cuello Berenguer,
don Ernesto, por orden a.lfabét.ico, de aCllerdo con la relación de
admitidos pUDJietlda en el ~BoJetin Oficial de! E s t a d o» núme
ro :.nl, de 23 de cJicj;Jmbre de 1972.

Madrid, 21 de marm de 1973,-E! Director del fnstituto, Juan
Luis de lo. VaDina \'clarde.

Rt.SOLUCION del Instituto de E¡:¡tudios de é1dml
nístracíon Local por le que se rectifica la de 10 de
lrHFZO del presente año qUe hizo públicas las re
lado.'l'3S de admitidos. suplentes y excluidos a los
cursos de habilitación de Secretarios de segun.da
categoria de Adininistración Local.

De conformidnd con lo p-revenido -en el Bxticulo In de ]a
Ley de ProcccFmiento Admini'ftcutlvo, 50 efectúan las sJguientes
rectifictlcicries en la re.solución de este Instituto de 10 de marzo
último, publicada en el ~Boletln Oficía! del Estado» número í9,
de 2· del . presente mes:

1.' Por haberse producido 81TQr en e)- cómputo de los serví
ciüsprw";-ados en el Cuerpo do Secretarios de Tercera Categoria
de Administración, Local por d()~,: FJa~jano Gonzalez Caminero,
que apwece el numel'O 19 en la relac¡ón de suplentes de dicha
resolución, eOIl diGZ años, nueve' meses y diecinueve días de
servicies. y al rectificar el referido error]e corre"ponde ocupa!
el nÍ1mero 7:1 en la relación de adnlJudos a los cursos, de
la propi?, resolución, con diez añGs, . nueVe tneses y veintícfnco
días, en cuyo ~ontido ,se rectifica esta última reladÓ'tl, sin
qUé se produzca var¡eción en el Grdene!itahlecido en la misma ..
por habe¡" causado baja, a. petición propia, don José Carlos
Hidalgo ;\Jhtrtín,qúefiguraba ::::,m~ual número.

2." Por error al tnc1uir en ID re1?dón de ::.upJentes con
el númem .101 a don Victor Hidal¿,o Ruiz, por cuanto en el
actadeJ Tribunal calificador aparecp como excluído, Ror 'lO
estar en pQsesión de título de BachiHer Superior ni otro 'equi-


